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DELJIEJXIJTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: . 0IU1ENAN7,1\, 823í 
Artícu10-i:--4odifícaue el Artículo 20- do la Ordenanza NQ 8097, el 

que quedará redactado do la siguiente manera: 

Articuio-2Q:-Modificase el Articulo 12 de la Ordenanza 
7016/90 en lo concerniente a las calles 
Concejal Héctor Noya entre Brasil y Remedios de 
Escalada de San Martín acera numeración par, 
quedando redactado de la siguiente manera 
"Artículo iQ: ... calle Héctor Noya entre Brasil 
y Remedios de Escalada de San Martín acera 
numeración par, mano inica de Norte a Sur; 
calle Jujuy entre Remedios de Escalada de San 
Martín accra numeración par y Brasil, de sur a 
.iorLe". 

ArLícuIo--2:-Comuníqueue, etc. 
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